
CONSTANCIA:   Junio 17 de 2021.  En la fecha paso a Despacho de la señora Juez con 
comunicación recibida de Migración Colombia.   
 

 
MARÍA CONSUELO QUINTERO VERGARA  
Oficial Mayor- Sustanciadora 
 
 

 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO  MANIZALES CALDAS 

 

Manizales Caldas, junio diecisiete (17) de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

RADICADO 2021-122 00  (Alimentos Menor) 

 

Agréguese la comunicación anterior recibida de MIGRACIÓN COLOMBIA, mediante la cual 

se informa el levantamiento de la medida de impedimento de salida del País de la 

demandada LIBI JOHANNA GONZÁLEZ LÓPEZ, y déjese en conocimiento de las partes 

para que enteren de su contenido.  

 

NOTÍFIQUESE 
 
 
 
 
 

PAOLA JANNETH ASCENCIO ORTEGA 
JUEZ 

 
 

 
 
 
 
 

 
 
  

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 
MANIZALES – CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
 

El auto anterior se notifica en el Estado No. 103 el 18 de junio de 
2021. 

 
ILDA NORA GIRALDO SALAZAR 

Secretaria 




